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GOBIERNO  DEL  PRINCIPADO  DE  ASTURIAS 

CONSEJERÍA DE EDUCACION  

 

 
PUBLICACIÓN BAREMO DEFINITIVO DE MÉRITOS 

 
Convocatoria por Resolución de 23 de septiembre de 2025, de la Consejería de Educación, por la que se convoca 
procedimiento para la provisión en régimen de comisión de servicios y con carácter accidental de varias plazas 
en el Servicio de Inspección Educativa, BOPA de 9/10/2025. 
 

 
 

De conformidad con la base décima de la Resolución de 23 de septiembre de 2025, de la Consejería de Educación, 
por la que se convoca procedimiento para la provisión en régimen de comisión de servicios y con carácter 
accidental de varias plazas en el Servicio de Inspección Educativa, la Comisión de Selección ha aprobado la 

valoración definitiva de los méritos alegados por los aspirantes conforme al baremo recogido en el Anexo III de 
la mencionada Resolución y se procede a su publicación.  

 
 

Asimismo, se publican las respuestas a las alegaciones interpuestas al baremo provisional por las personas 

interesadas. 
 

 
DILIGENCIA: Para hacer constar que este documento ha sido objeto de la debida exposición a partir del día 6 de 

febrero de 2026. 

 
 

En Oviedo, a 6 de febrero de 2026 
 

 
 

 

 
 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE 

SELECCIÓN 
 

 

 
 

 

Doña Carmen Rioseco Cebrián. 

 

EL PRESIDENTE  DE LA COMISIÓN DE 
SELECCIÓN 

 
 

 

 
 

Don César González Prieto  



 

- 2 - 

GOBIERNO  DEL  PRINCIPADO  DE  ASTURIAS 

CONSEJERÍA DE EDUCACION  

Anexo I – BAREMO DEFINITIV0 
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Respuestas alegaciones para el procedimiento para la provisión en régimen de 
comisión de servicios y con carácter accidental de varias plazas en el Servicio de 

Inspección Educativa convocado por Resolución de 23 de septiembre de 2025. 

 

 

APENOM Valoración  Respuesta 

Perfil A y B 

Álvarez- Cofiño Martínez, 

Covadonga 
Desestimado 

3.3. Correctamente baremado en base al Anexo III de la 
convocatoria. 
3.4. Correctamente baremado en base al Anexo III de la 
convocatoria. 

Perfil A 

Cabezas Pisón, Miguel Desestimado 1.1. Experiencia baremada en el apartado 2.1. 

Fernández García, María del 
Mar 

Desestimado 

2.4. Correctamente baremado en base al Anexo III de la 
convocatoria. 
3.4. Titulación requerida para ingreso al cuerpo de 
inspectores. 

García Barros, Francisco 

Javier 
Desestimado  

1.1. Experiencia baremada en el apartado 2.1. 
3.2. Titulación requerida para acceso al cuerpo de 
procedencia. 
3.3. Correctamente baremado en base al Anexo III de la 
convocatoria. 

García Fernández, María 

Consuelo 

Estimado 
parcialmente. 

 

1.1. Correctamente baremado en base al Anexo III del 
Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero. 
2.4. Correctamente baremado en base a la 
documentación obrante en esta administración. 
2.6. Se modifica este apartado. 
3.4. Correctamente baremado en base al Anexo III de la 
convocatoria. 

González Alvarez, Ana Esther Desestimado 
3.2. Titulación requerida para ingreso al cuerpo de 
inspectores. 

Perfil B 

Fuentes Jiménez, Juan 

Ramón 
Estimado 

3.2. Se modifica este apartado. 
3.6. Se modifica este apartado. 

García Fernández, María Eva 
Estimado 

parcialmente 

2.4. Correctamente baremado en base a la 
documentación obrante en esta administración. 
3.4. Correctamente baremado en base al Anexo III de la 
convocatoria. 
3.5. Se modifica este apartado 

Hernández González, Josefa Desestimado 
1.1. Experiencia baremada en el apartado 2.1. 
 

Inguanzo Ojeda, Montserrat Desestimado  

3.2. Correctamente baremado en base al Anexo III de la 
convocatoria. 
3.3. Documentación no presentada en la solicitud inicial. 
3.5. Documentación no presentada en la solicitud inicial. 

Muñoz Rodríguez, María 
Teresa 

 

Estimada 
parcialmente 

2.5. Se modifica este apartado erróneamente 
computado en el apartado 2.2. 
2.6. Correctamente baremado en base a la 
documentación obrante en esta administración. 
 

 
 
 

 

 


